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PROVIN^IA 1DE CbR^DO^ .A.
Lrticnlo x.° La& ;.e^aa obLgs^r+tr sn lc I?'oniBSals, ialas Ra-

l^s^rea y í1aa^ ►rbss, d lca ^..si:^i;e ::íar da sn Iroranlgacxdn,.si ^n
nllaw no se^ ^?ispu^:^HC utu•s ó:^ea. ^Se 5ut:ar<de hecha la promul-
ta':iQn, cl día au quo t.^xmi.xlr ;a inherctt•n áe la ley en la Ga•
ise^e oyfoial.

^^^ 8.° Le i^nt^raioia de le^o áoy®a no extcasc de sn cnm-
^►tiaai^tA,

A.^. 8® i.ae lay^a na tsndrlEn vfscte^ re+•^xowotivo, ei no dis-

l^nmís2ou lo oan.irs.ria. (Código civil vigentej.

Irdeal decvee^r rle dB de dbril da X9E>!!.-Art. 28. I.as Corp ora-
^anoe ^.^^^aci.;lyy s ni^,r.•icii zlr.s £^bcrar^n, en primer térs,i•
do, enl !yotario ó tic=ízrius caa entn*losn las snbastas, tos de-
tnabos l^or elloe decoY:^fu,;:,s y(va euplementos adelantadoe
^^ae ios ^c:t{t^mnr,, 2si c^.^me^ ?as derechoa de inserción de lns
n^saneios en los 1•K:rfó^?ians r:ílriaies, cci ŭ c^udc de reintegrarse
Aan ira.znata,rite, ai 1c hnuiere., del á^po.tw to*.sl de los raíér.idoK
^::^ecr.^a, ^x:. ^;^x;•c •.+rgc eau, con rxregi° á lç diapuesto °x^ la
^:a f3.a del art. s.'

Pr^.RTE OFICI^4^L

^r^si^^cc^^ ^^^ ^ctasejc ^c ^^c^s^as ^

(Gaceta del día 1 de Diayo.)

SS. iVINI. el REY y su Augusta ^Ia•

dre y Real Familia (Q. D. G.) conti-

núan en eata Corte sin novedati en sa

important© salud.

^9i^^^stc^ic ^c icstr^cci^c púb'ic^
Y BELLAS R RTfiS

SUBSECf^ETARÍI

Se halla vacante en el Instituto de
Almería una Cáted.a c?e Historia Na•
tural y Fisiolo^ía é Higiene, dotada
con ol su3ldo de 3.OU0 pesetas anua-
leR, la cual ha de proveerse por tras•
lación, conforme á lo dispuesto en los
Reales decretos de 8 de NIaya de 1903
y 31 de Ju'io último y Real ordon de
esta fecha.

Los Catedráticos numerarios de
Instituto que deseen ser trasl:tdados
^i ]a misma, podrán solicitarla en el
plazo improrrogable de veinte dias,
á contar desde la publicación de este
anuncio ea la Gaceta de Madrid.

Sólo pueden aspirar á dicha Cáte-
dra los Profesores que desempeñen ó
hayan desompeñado en propiedad
otra de igual asignatura y tengan el
titulo cientffico que e$ige la vacante
y el profesional que les corresponda.

Los Catedráticos el©varán sus soli-
citudes, acompañadas de la hoja de
servicios, á esta Subsecretaría, por
conducto y con informe del Jefe del
establecimierato on que sirvan.

Este anuncio se pablicará en los
Boletines oficiales de ]as provincias y
.por medio de edictos en todos los es-

tiL^Sç^RIPCIÓAt PAEtTICULAR

ma oríspose Pouetns,

IIn mey. .
i'rimest.re.
^Jeis n^s8eg.
I'iu abu. .

3
8 26
16 60

Í̂ Laa L+yee, órdeueg y Annnc;ios qne sq atander: pnblicar on

loe Soletiaes (iáciala8 sa han de remitir al Jefe pol{tico rs<3pec-
•tivo, Q,or cnyo condnato se pasarán á los. editqres de lob inen-
•oionadoe• periódicos. ,

^(Ordeaee de 2 de Abril; de S y 21 de Octnbre de 1Sb4.)

Laa se^iores Searetaríos cuidarQn bajo en más eetrec:hc
resgcnsabilidad, de conservar los números de este Bor.eTizz,
°oieocicnados para sn encuadernacidn, qne deberá verificarso
A1 final de cada año.

ADV$fiTm1iCIA. Confoxmo con la condición 4.B del pliego
qa© _^A sorF'itio ^ia hasfl p^ca la subarata, no ae insertaré ningún,
e3ict,o b arcnrtcic gue sea á inbtanci:a d° part® sin que abonen
loe interesados el in+porte de bn pnblicación, ó garanticen el
pago, ñ ras^ón de 26 céntimcs por línaa ó parte de ella, y lA
vent^a d® níameroa stxoltos á40 c Ĥntimov.

il

intraa.a Dm oóaDOBe Pegetae. ^

Un mes. . .
Trimestre. .
9e.'^ moses. .
IIr. azYo. . .

d
11 26
22 6C
46

Ivúmes•o axeito, ^G céntimoa de paseta.

Se ^rub?ie^a trdor los dí^au, esoepeo loe domir_Qoe.

ly{}{A )',4;^, ^SB.TANTE.-Inmr,diata:nente qne los defiorea
A.lcaldaa y Secr>tiiarics xeciban est3 Bor.mTlrt d.iapondrán qne

es fite au ^;am.plar on el ditio de c.eL•nmbre, d^ade permane-
eerá hc+:^r^, aei r^^<:iba del número s;gnionta.: , ,

tablecimientos públicos de enseñanza
de la Nación; lo cual se advierte pa
ra que ]:IS Autoridades respectivas
dispongan que así be verifique desde
luego sin más aviso que el presente,

^Iadrid 2ó de Abril de 1905.-E1
Subsecretario, sl C. de Albay.

Se halla vacante en el Instituto de

Cádiz la C^itedra de Lengua francesa,
cotada con el sueldo de 3.UOU peaet^as

anuales, la caal h<s de proveerse por

traslación, cont'orme á lo dispuesto
en ]os Reales decretos de 8 de biayo

de 19U3 y 31 de Julio último y Real

orden de esta fech^<.

Loy Catedrátícos numerarios de Ins•
tituto que de^een s:r trasladados á la
misma, podrón solicitarla en el plazo
improrrogable de veinte día^+, á coli-
tar desde la publicación de este anun•
cio en la Gaceta de, ll^ladrid.

Só',o pueden aspirar á dicha Cáte•
dra los Profesores que desempeiien 6
hayan desempeñado en propiedad
otra de igual asignatura y tongan el
tituio cientifico que eaíge la vacante
y el profesional que les corresponda.

Los Catedráticos elevarán sus soli-
citude3, acompatiadas de la hoja de
servicios, á esta Sub3ecretaria, por
conducto y con informe del Jefe del
establ^cimiento en que sirvan.

Eat© anuncio se publicará en los
Boletines ofcciales de las provincias y
por medio de edictos en todos loa es-
tablecimientos públicos de enseiianza
d9 la Nación; lo cual se advierte para
que las Autoridades respectivas dis•
pongan que asi se verifique desde lue-
go sin más aviso que el presente.

bladrid 25 de Abril de 1905.-E1
Subsecretario, el C. de Albay.

Se halla vacante en el Instituto de
Teruel ]a Cátadra de Psicología, Ló •
gica, Etica y Rudimentos de Dere-
cho, dotada con el sueldo de 3.000 pe•

setaa anuales, la; cual ha de proveer-
se por traslación, conforme á la dis•
pcesto en lo^^ Reales decretoa de 8 de
í^lnyo de 1903 y 81 do Juiio ízitimo y
Redl orden de esta fecha.

i Las Catedráticos numerarios de^Ins-
k titutos que deseen ss^ trasladados á la
^: misma, podrán solicitarla en el plazo

improrrcga5fe de veinte. díac^, á con
tar des^ie ta pub!icatiún de este.anun•
cio en Ia Gaceta de ^tiladrid.

Sólo paeden c.^l^irar á dieha Cáte-
dra los Profesores que dasempeiien ó
hayan desempeñado en propiedad
otra de igufll asignatura y tengan el
título científico que egige la vacante
y el profe9ional que les corresponda,.

I;os Catedráticos e•.evarán sus so:i •
citudes, acompaúadas do 1:^ hojt^ de
servicios, á esta Subsecretariii, pcr
conducto y con informe del Jefe del
establecimíento en que ^irvan.

Este anuncio se pub:icará en los
Boletine.s oficiales de las provincias y
por medio do odictos en todos los as•
tablecimientos públicos d© ©nseñanza
de la Nación; lo cual se advierte para
que las Autoridades respectivas dis
pongan que así se verifique desde lue-
go bin más aviso que el presente.

^adrid 25 do Abril de 1905.-E1

Subsecretarío, el C. de Albay.

("Gaceta„ del día 27 de Abril.)

esta provincia una iliytancia, fecha 18
de Abril de 190^, solicitando se le
concedan cuarenta pertPnencias para
la mina denominada Virgen del Rosa-
rio, de mineral plomo, sita en el tér-
mino de Espiel y en tsrrenos conoci-
dos por loma de los Pedernales, de
don José 3lcaide y otros, viíia de he-
redf;lcs de Me.,ría b'IercAdes Nevado y
1'•tesa de Nava Fernando, do don Ga-
briel Romero, cuyo registro le ha si-
do admitido por decreto del señor Go-
bernador de `l2 de Abri( de 1905, sal-
vo mejor dereeho, bajo la siguiente
designación: se tendrá por punto d®
partida una cali^ata de un metro de
profundidad, equidistsnte del arroso
Barranco de' Pastor, hacia el Nor-Es-

te unos 9 metros de distancia al repe-

tido arroyo, vartiente de los cerroa

loma de los Pedernales y vifia que an-

teriormente se menciona; desde dicha

calicata, punto de partida, se m^dirán

con dirección Q. 40° N. 500 metros;

desde dicho ptinto de partida 100 me-

tros al N. 40° E.; desde el mismo puu-

to de partida se medirán 800 metros

al E. 40° S., y desde el citado punto ó

calicata al S. 40° 0. 300 metros, que-

dando determinado así el rectángulo

de las cuarenta pertenencias solicita-

das. Los rumbos son Norte magné-

tico.

Lo que se publica de orden del se-

íior Gobernador por medio de este

edicto para que en el término de

treinta dias puedan producir sas re<

clamaciones, conforme al art. 24 de

la Ley, los que se crean con dereeho

para ello.

Córdoba 22 de Abril de 190^.-El

Ingeuiero Jefe, A, de ^fadrid•Dávila^

z

^
i

r^-^-.^^^ _ _ --- -
---- - ^

JEFATURA DE MINAS ^
DE L©

PROVINCIA DE CORDOBA

\úm. 1180

^
^

^
^

Nizmero del expediente 5. ^ 38

Don Alfredo de 3iadrid-Dávlla, Iageniero

Jrfe del Distrito minero de Cór3oba.

Ilago saber: que por don Jufián Re•

cuero y Idateos, vecino de Espiol, se '

ha presentado en el Gobierno civil do ^
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80LlETIN OEICL^.L I}E L.A PROVINCIA DE COBDOBi

4

^^lu^^c^ón ^^ Hsci^^^^ ^^ !a p^oyin^i.^ d^ ^ó^dohs.-^dminisirsción. f

Númexo 1139

Contribzceiór^ indzc8triat,--d^zo de IJO^.

RELACIÓN de los señores ^iédicos-Cirujanos que en la capital y pueblos de
esta provincia se han provisto de la patente especial establocida por el
I^eal decreto de 13 de Agosto de 1894, para ejercer su profesión en el año
corriente, que se publica en eete periódico oficial cumpliendo lo dispuesto
por el art. 4,° dol misrno.

PUEBLOS

^l OrnaCll ueI08. . . . . .

Palma del Río.. . . . .

D

Pozoblanco........

,A.lcarace,jos.. . . . . . .
^

Añora........ ....
^

Donquista... . . . . . .
Dos Torres.. . . . . . .

^

Guijo. .......
Pedroche.... . . . . . . .

D

Torrecampo.. . . . . . .
'V.a de Córdoba.. . . .

^

ti . ^ de', Duque . . . . .
1'riego.. . . . . . . . . .

,
A

p
^
^
a

Almedinilla . . . . ...
^Carcabuey.........

^
.i.a Rambla. . .. . . . .

)

^'ernán Núiiez......
D

a
Montalbán.. . . . . . . .
3lontemayor. . . . . . .
Santaella..........
Iznájar. . . . . . . . . . . .

,
Iienamejí. . . . . . . . . .

Palenciana. . . . . . .
Obejo .............

D

Vilaviciosa. . . . . . . .

NO:IiBBES •

José Garcia González.. . . . .
Juan Carrasco Ballesteros..
José Jiménez Cruz... . . . . . .
Manuel Ruiz López. .. . ... .
Miguel Jerez y Jerez.......
Manuel Fuentes Calvo. .. . .
Florencio Pa.omo Bautista..
Rafaei I3uano 9znalte. . . . . .
Dametria B:^utinta 13ojas...
Francisco (xarcía ^ctuñoz. ..
Joaé González Mz^ciaa.. . . . .
Juan García Arévá?o.... . . .
Eufemio lloreno López.... .
lIanuel Ruiz Toril.. . . . . . . .
Juan Antonio Montaro. . ...
Fernando Hincón Torres. ..
Andrés Gurcia ^revazo... . .
Joeé A.maya de la Concha. .
José ]liontero Peralvo..... .
Jo^é Ruiz ^i^lere^o.. . . . . . .. .
Enriquo >tivas Hodar.. . . .
ylanuel Vera ^`ernández... .
Fernnndo Rin,cón Garcia. ..
José Tirado Stinchez.. ....
Alejandro Yún Torralbo.. . .
ldartín 14i^•reno Calero. . . . . .
Fermlu Pede•aza Romero . . .
Antonio Yún Lijero.. .. . ..
Siro Gerardo y t.tobadilla.. .
Migue! blarín ylsrrtín.... ..
Antonio 'Lurita del V:^IIe. . .
Avelino Siller P.oarígaez...
José Pedrajas Guardia.. . . .
Rafael Entrena Rico. . . . . . .
Fran^,isco Guardia González
Emi!io Gatisteo Pino.. . . . . .
José Fernández Gómez... ..
Rafael Viana Hurtado.. . . . .
Teodoro blartfn ^lartinez.. .
Juan Serrano Lóp°z. . .. ...
Fernando Cabello Sánchez..
Pedro Núñez de Arenas . . . .
Fe?ipe Alvarez Cuesta... . . .
Fer^^a:,do Baena Rcmero. .
Benito Caracŭel Ruiz . . . . . .
Juan 141iguel tio'zado.. . . . . .
Antonio Rodriguez Córdoba.
Iidefon•o Lora Lucena. ... .
José Rivera Fernández.. . , .
Antonio Serrano Sahagún . .
Diego Cruz Cabrera.......
Franc.° Plasencia Plasencia
José Nieto de Torres.......
Francisco Velasco Cabe^lo . .
Andrés Ave!ino Ruiz. . . . . . .
Juan Alcalde Torres . . . . . . .
Joaquin Romero López. . . , .

D.

vúmero
de la

patente.

Cla9e
de la

misma.

da

4,a

^
D

4.a
^

3a
^

2a

3,a

^
^
a

TOTAL .............

Córdoba 22 de Abril de 1905.-EI Administrador, José H^faría
V.° B.°: El Delegado de Hacienda, José León Villanueva.

Circular núm. 1179
Egencidn de la Contribncíón indnetrial á

los "Boletines„ i^ hojas impresae que publi-
quen las Cémarae de Comercio, indvEaria
y Navegacidn.

En la Gaceta de Madrid núm. 116,
correspondiente al dia de ayer, se in •
serta la fteal orden de 14 del mismo,
que sigue:

Imporce
total.

Peset as.

35 74 ^
36 74

lU8 6^
108 6^
lU8 65 ^
10866^
64 33 g
ii1 33 j
6f3:3^
64 :33 ;
61 33 }

107 07 l
285y±
`l8 69 i

-28 69 4
36 60 ;
81 10 i
81 10 ^
8110 Ĵ
40 5:i '
28 69 ^
3650^
35 60 ;

128 6ó ^
I4•L 96 ^
z^7 18 #
.57 18 ;
67 18 F
71
6433^
F 4 3:3 ;
ti^l 33 f
64 33 j
64 33 1
64 33 1
6433^
64 33 i
:^^ i4 ;
36 7-} }
:.i^74•
85 77 .^
86 77 j
57 18 j
57 18 ^
5719t
36 74 ^
37 74 i
36^rf^
67 19 ;
67 19 ^
^7 1Q t
36 04 ;
36 04 I
28 83 ^
28 60 i
2860^
35 74 )

12.812 07

Bonilla.-

^Ilmo. Sr.: Vista la instancia de
don Francisco Secades, como Presi-
dente de la Cámara de Comercio, In
dustria y Navegación de Oviedo, so-
licitando se erceptíie del pago de la
contribución industrial la pubiicacibn
del Boletán, órgano de la entidad que
preside, y cuya solicitud ha sido apo•

yada por las ^'ámaras de Barcelona,
Cádiz, Jerez de la I'rontera, Palma
de bial;orca y Soría:

R^^sultando quo 1as expresadas Cá

maras egponen: que en virtud de lo

dispuesto en el art. 22 del Real decre•
to de 21 de Junio de 1901, pueden pu•

b!icar boletines ú hojas impresas, no

sujetaa al pago de co^tribución indus•

trial, ínsertando en ellas los egtrac-

tos de sus sesiones y los acuerdos to-

mados, y que no pueden conceptuarse

como ingresos los que por anuncios

se obtienen, pues !cs gastos de impre•
sión son muy elevados y las tarifas

para los anuncios muy bajas:
Vísto el reglamento de la Contribu•

ción induatrial y tarifas á él unidas,
y el Real decreto de 22 de Junio de
1901:

Considerando qua las Camaras de

Comercio, Industria y Navegación,

cou^o instituciouen creadas para el

desarrol o y fomento de los intereses

de clases numerosas aptas para 1'e-

var á la práctica sus aspiraciones, de-

ben gczar de cuantos beneficios sean

compatíbles con las ^eyes de ca•rácter

fiscal para la rea'ización más eficaz

de sus fioes; y ^iendo éstoa lcs enu•

merados en el art. 10 del Real decr©-

to de 21^de Junio de 1901, entre los

que se eneuentra el fomento directo

ó indirecto de )a enseñanza comer^

cial, industri:^l y marítima, y estando

prevenido por el art. 22 del repatido

Real decreto qua lay C^imaras, por

medio de bo!etines, hojas impres•as ó

en la forma que juzguen más conv©•
niQnte, darán á conocer á los miem•

bros de su demarcación los estractos

de las sesiones y acuerdos, a^í como ^
caantas noticias se refierau al ohjeto
de su inatitución, es lógico afirmar
que el propósito del legislador al for •^
mular tal precepto, no fué El da gra- ^
var á]as ('ámaras con un tributo so-
bre la impresión ó tirada de los bole
tines:

Considerando, esto no obstzn:e, y
que si los bo?etines ó impr9sos en
cuestión contienen además de los ex ^
tractos de sesiones, de ios acuerdos y,ii`
de las noticias interesantes al objeto i
de la Cámara, otras hojas ó espacios ^
de ellas dedicadaa á anuucios, tras• #y
pasan los limites que las disposício- '
nes citadas confieron á las Cámaras, ^
y ejecutan actos que suponen lucro ó^
beneficio, entrando entoncea en la es- ,
fera de los sujetos á contribución in- ;
dustrial, sin que al rigor de ios prin- ii
cipiog contenidos en el reglamento ^
del ramo, especialmente en su artícu-
]0 1.° v en las tarifr^e, consientan dar ^
elasticidad al art. 22 del Reetil decreto ^
de `Ll de Junio de 1901, y por tanto,
en tal caso deben eatisfacer lA cuota
que por tarifa corresponda; y

Considerando que la resolución de
este eapediente corresponde por su
índole á este Ministerio; i

S. M. el Rey (q. D. g.), de confor-
midad con lo propuesto por eea Di-
rección general y lo informado por la
de lo Contencioso del Eatado, se ha
servido resolver, con carácter gene-
ral, que !as Cámaras de Comercio,
Industria y Navegación no pagarán
contribución industrial por la publi•

cación de los boletines ú hojas impre-
sas á que se refiAre el art. 22 del Reat
decreto de 21 de Junio do 1901; es-
tando, por e^ contrario, ob!igados á
pagar dicha contribución siempre que
dichos impresos c,ontengan anuncios
ó noticias de propaganda mercantil,
aunque unos y otras se inserten por
cuenta ó encargo da los socios de 1as
citadas Cámaras. ^

La que se publica en este periódica
oficial para general conocimiento.

Córdoba 27 de Abril de 1906.-E1
Delegado de Hacienda, José León Vi-
l;anueva.

Ci.rcular ntím. 1184

AI?MINIf~3^`^^CI®N

PKOPIEDADES

No habiéndose cumplido por los

Ayuntamientos que d continuación se
egpreFan, los eatremos prevenidos
por el Real decreto de 14 de Julio de
1897 y Real orden do igual fecha pa•
ra su ejecución, remitiendo á esta Ad•

ministración lay certifir^aciones acre-

ditativas de ingresos, durante el pa•
sado trimestre, pnr ©l concepto del

arbitrio sobre pesas y medidas, en la

forma ordenada por dichas suporio -
res disposicione?, les requiero para

que lo hagan en el preci•^o término de

tres-dius, á contar desde la publica-

ción de la presente; advirtiéndoles

que de no hacer]o asi se adoptarán
contra los morosos las medidas do ri•
gar yue autorizan ]as viger^te^ Ins-
trucciones, por el incumplimiento de
tan importaute servicio.

(3vui.tamientos ^{^^e se ci±an.;

Adamuz

Alcarace,jos

Almodóvar del Río
Avora

Bacna
Be?mez
Blazquez
Bujalance
Córcioba
Ct^bra
Carcabuey
CurIota
Carpio
Conquista
Doña lliencía
Dos Torres
Encinas Reales
Espiel
Fernán Núriez
Fuente la Lanchs

^ Fuente Obejuna
Fuento Tójar
Granjuela ,
Guadalcázar
(Iuijo ,
Hinajosa del Duque
Hornachuelos
Lucena
Luque
Moutilla
^íontoro
^donturque
Nueva Carteya
Palma del Río . .
Pedroche
Posadas
Pozoblanco

Puente Genil

Rambla . ,
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2 DE MA^i O DE 19t}d

Ruto
San ^ebastián
Santa Eufemia
Torrecampo

Córdoba 29 do Abril do 1906.-E1
Adminiatrador de Hacienda, José Ma•
ria Bonilla.-V.° B.°: EL Delegado de
Hacienda, Jo^ó León Villanueva.

D.

^

Cabeza3 de fa^:ilia

Luis Arjona. Toro

,bianuel Atda .^paricio

Iiafae! Córdob:^ l;apdeviila

Antonio Disz Rxmos
Jo^é Gómez A!g:Ába
Nrancisco González Sánchez
José Jorge Sa!ido
J uan López Baena
José Luqucs l3erral
Enríque Luque 1'rieto
Antonio J^ioyano Palma
Atato^zio Mcra!eN Gta^cía
José Nart► n jo Ruz
Rufael Ortiz Sánchez
José Portero Ldpez
li`rancisco Pérez Pe3raza
Francisco Ruz Ruz
Antonio Soto Luque
Juan Trena Yepes
Juau Zorzano Moreniila

Capacidades

Manuel Arg:imacillH. Líseras

11iig^uei B•ret;a í^I^lrquez

hrnador Ca^ sta Ca^t.ro

Fi ancisco Cab©!lo Riera
Antonio Guadix Bt ► rlos
Antonio Jaén Alcaide
Agustín Jiménez Domfnguez
l.+'elipe Luque !tornoro Jordano
Jo-é : ► 'artinez Cobos
Jo^é Ortiz Sá^^chPz

Jo-é l'edraza Gálvez

CTuillertno Riv:.s Vacas

J o^_é águilar Polonio
1lanue; Vclrt.sco López

Francisco Pa`op begovía

Angel Iiidalao Satae

S_^percnmeraílos.-C •beaas de f^► ^.^iaia

t de esta Alcaldía á los efectos del ar•
^ ticulo 113 de la vigente lcy de reclu-

É tamieULO.

^ Montoro 2S do Abril d© 1905.-I'e-
^ dro ^Ic:dina.

HINOJOSA DEL DUQUE

Escuela superior de Artes industriales
DE CÓRDOBA

Núm. 117^

EvsE^al^z^ r0 OFICIaL

çurso de i904 á 190^,

Se convoca por el presente anuncio
á los alumnos no oficiales que on el
mes de 1liayo prdximo aspiren á dar
validez á los eatudios que se cursan
en esta ?i;scuela.

Los aspirantes dirigirán sus ia8tan- ? D,t
cias al scgor Direc•.tor espresando el ^

nombre y apei^idos, puPb ► o de su na ^

turaleza, edad y domici!io, conqig- ^
nando también lay asignaturas de que ^
soliciten examen. ^

Las solicitudes se pre^entarán en la ^
Secratarítt er, lua dítls laborub'ea, des
de el 1 ai 15 d^{ Iv?ayo próximo, de 10 ^
á 1`^ de la mafla.ua y de 4 á 6 de la i

tarue, acomputlttindo a l,^s mismas los ^
documeutos oportunos p: ► ra ju:^tificar ;
Ja apt•obación de los estudios anterio ^
rec y la pattida de nacimien:o debi- !
dament^> 1P.,^,N.117.Nda Tambión ao pre- ^

cis^^• par:. i^^er;tifi,. ar ia personalidad ;
del ^olicit^rtc; c!c^ti tf^sti^,•os provistos °

de sus corresl,ot,dier^tes cédulas per- ^
Fona?e:, á satitift►cción de la Secreta- ,
xia.

D. B:ildornern Gaile^^oa Alhama
Ilabriel l;scami!la Beltrán

José R.ios Go.rrido
Juan ^Ianu•^1 Toledano liodrígucz

Capacida'es

D. R^f^:el Barrios E:uriquez

Ramón Cauzalbn Gómez

^
Los aspirsntes que hayau sido iden• ^

tificttdos en convocatorias anreriores Y
podrán ser dispensados de hacerlo en ^
ésta á condición de que espresen en ^
la soticitud el currso :rcadémíco en que ^
lo efectuaron.

El pago de los derechos que para t
cada caso fijcu las dispoaicíoney vi• ^
gentes, yobre ebtcs aiumnos, se efec-
tuará al tiempo de prescntar la ins-

tancia referida.

Loa alumnoa matriculadoa en la en- i
señc^aza oficíal que aapiren á dar va• ^
lidez á sua estudio:t cotno no ofic.iaies,
necesitarán acreditur haber obtenido 3
previament© ia admisiót^ de ]a renun- ^
cia do aquella matricula. ^

Lo que se hace público para gene•
ral conoc.imiento do ios interesados.

Córdoba 28 de Abril de 190ó.-El
Director, idateo Inurria.-El Secre- 3
tario, M.. Vlllegas Brieva. ^

. _.^. - - ---_ -_- _--,_^- -___-_

^ cdieac^a prori^cial de Córdoba
Ni^m. 1172

Lista de los juradoe que han de com-
parecer en esta Audiencia el dia 16
de 1►iayo próaimo, á lae doce, para
i'ormar parte de1 Tribunal que ha de
conocer de las causaa procedentes del
•Juzgado de instrucción de Montilla,
por robo, asesinato y robo contra ^1a•
nuel López Espinosa y dos más, Juan
Tejada Mellado y dosé Buiz Becio y
otro,

Córdoba 2^ de .Abri! de 1905.-F,1 ^
Seeretario accidents;l, .Tosé Navarro. ^
-V.° B.°: E^ Presidc^nte, Vitlanueva.

^

4
1
1
a

IZI^AJAR

Núln. 1177

Don Josg Sosales ^dellado, ^ilcalde presiden-

te del ifustre Ay;untamieoto ccnsticucio-

nal de esta ^illa.

Haro saber: que habiéndose pre-

sentado ante mi auiori^ud el veciao

de esta villa Francisco Cuerrero Bo•

pero, habitante en el parttdo rural de

Gorona, de eate término municipal,

manifestándome queauhijo Juan Que•

rrero Ayora, de diez y siete aiios de

edad, salió de sn casa el 23 del ac•
tual á una fiesta que se celebraba en

el partido rural de Valenzuela y Lla-

nadas de este mismo término, en el

domicilio da 3lanuef Ortiz Caba!lero,

estattdo en la mismtz hasta la maña•

na del día 2^ eu que 5o marchó, sin

que h3sta ia fecha sepau su p,+rade-

ro, ae arltlnClal Nri el BOLETIN OFICIAL

de la provincia, para conocimiento

de l:is autoridades de la misma, ro-

gándoles ordeneu á sus dPpendiontes

que, si fuera hhbido, lo ponban, con

laa se;uridat^es convenientes, á dis•

posición de esta Alcaldía, para entre-

gársulo á sus padres.

Se41as

Esratura re;ular, co!or pá'ido, ojos
mPlados, barb^lampiño; vi^to c•haque•
ta y ch:+leco ne;ro, paur.a'.ón de pana
formando cordón, de co!or verdoso
o^cura, b>>traH de becerro de color,
abrochadas por de'ante con cordones,
sombrero verde oacuro y cami^a blan-
ca á p;iegues, tuarcada con las iuicia•
les J. G.

Iznájar 27 de Abríi de 190^.-JoEé
Roeales,i LUQUE

\úul. 1175

UO71 :^iigu-1 vcuz rua:•ca, nteai!u prestunu^n

-- _..-^--• - -^- __ -----_. ^ de.l Ayuntumie to ^;ons_itaci n:^i de esta

.!`1.y ^ll.it• Ĉ^ 17'i 1 ĈÁ^. ^•^`S 1} villa

1410NTOI;O ^

\úm. 11 ^6

$ago saber: q^te la primc:ra subas•
ta en vonta libre de arbitrios extraor-
diuariosFObreespc:cie^ de co:^sumos de

^ laseguada tñrifa p::*a cubrir eí déficit
El Ayuntamiento de mi presiden• ^ que r©suita en c^I presupuesto ordina•

cia, en sesió q de 2^ det corriente mes, ' rio del corriento aHo, tend^á lugar en

y en vista de los oportuncs expedien- ^ e^tas Casas Con^istoria^eN, al siguien-

tey acordb declarar prófugos para to- ^ te día de! que ht^gn diez naturaleg, ^á

dos lc:s efactos legales á los mozos del contar desdo !a insercióu da este edic-

actual reempl:azo, número 17, Aiber- # to en ol BOLFTIN OFICIAL, y hora de

to ^íartinez Peiia, hijo de Dionisio y^ diez á once, por el sistema de pujas

Juana; 40 José Jitnóuoz Ferncíudez, ', á la ilaua, y con sc^jec^ón at pliego
hijo de José y Maria; 5ó, ^tanuel Re- ; d© condicicnes que está de tnanifiesto

cuero bittíioz, hi^o aa Juan y Jiodes• t en la 5ecretaria de este Ayttntamien-

ta; 67, Juan Garcfa Jiménez, hi,jo de ^ to, sirviendo de tipo part^ la misma

Lorenz^ y Kegina; 74, José Alonso ; la cantidad de 14.OJ0 pesettts.

Carrasco, hijo de Jaan y Maria, y^ Que la fianzu que habrá de pres•

1`L'., Blás Hernández Moreno, hijo de i tarae consi3tirá en la cuarrta parte de

Antonio é Isabel, todoa naturalea de

esta ciudad, cuyoa paraderos y señae

peraonales se ignoran.
Lo qu- se hace público por el pre- ^

la cantidad en que resulte adjudica-
do el arriendo.

Y que la garantía necesaria para
hacer postura será el 5 por 100 del

sente edicto que ae insertará en ]a ! importe del tipo de subasta espresa-

Gaceta de rtiladrid y BOLETiN OFiCISL ^ do, pudiendo éata depoaftarse por

de la provincia, á fin de qtle las auto• 4 cualquiera de los medios que autori-
ridades y sus agentei proce9an á la I za e1 art. `277 del reglamento vigente.

busca, captura y conducción do dichoa 1 Luque 25de Abril de 190^.-Miguel

individuos, poniéndo'oe á diaposición ' Cruz.

N^Ym. 1189

Don Manuel Caldarón T^rrico, Alaalde cons-

titnr,ional de eeta villa.

Hago saber: que debiendo tener lu-
gar durante el próaimo mes de MayQ
la formación del apéndíce al amilla-
ramiento que ha de servir de base pa-
ra el repartimiento do la contribución
territorial por conc©ptos de rú9tica,
pecttaria y urbana, correspondi9nte
al aiio inmediato de 1906, se conce•
de un plazo de treinta dias, para que
los contribuyentes presenten en la Se•
cretaria de este Ayuntamiento rela-
ciones de alta 6 baja que hayan teni-
do en sus riquezaa, acompañadas del
documento leñal que lo justifique pa-
ra la traslación que solicite, sin cuyo
requisito y trascurrido que sea dicho
término no será oída reciamación al-
guna.

Hinojosa del Duque 27 de Abril deL
190G.-ílianuel Catderón.

BLalQUEZ

N ilm, 1130

Don Jnan Francisco Esyuinas Cab •era, AI-

calde accidental del Apuntamiento aonsti-

tucional de e,ta v,lla.

Hago saber: que formadas las cuen-
tas del Pósito de este municipio, co-
rrespondientes al año do 1904, quedan
egpuestas al público p3r término da
quince dias, desde la facha, p+ira que
puedan ser ogamiua^das por los veci-
nos que lo crean opol•tuno, en la Se-
cretaría de este .^yuntt► miento, y adu-
cir ]as reclamacionos que les conven-
ga durante dicho perfodo.

Blázquez 27 de Abril de 190^.-
Juan Esquinas.

e^ d..i ^Vr..^.^^w7

CORDOBA

Núm. 1173

Dou Al-jandro Bodriguez y Sllva, Juez da

pri^era instaccia de esta ciudad ,y an par-

tido.

l`Iago saber: que en este mi Juzga-
do y por la E3cribania del insfras-
cripto se sigue expediente á instancia
del Procurador don Ilafael Giménez
Serrano, en nombre de don Juan Luis
de las Parras y Ramírez de Aguilera,
vecino de Porcuna, en aolicitud de
que se inscriba á su nombro en este
Begiytro de ]a propie•iad Ia posesión
en que está de ia casa número diez p
seis antiguo, catorce moderno, sit4
en la calle Alvar Rodriguez, de eats
ciudad, en cuyo ezpediente he acor-
dado en providencia de hoy ]lamar á.
las personas á quienes pueda perju-
dicar ta inscripción solicitada, por tér-
mino de seis dtas, para que dentro de
ellos comparezcan en eate Juzgadoa
ei quieren, á alegar su derecho, pre-
viniéndolee quo si no lo verifican les
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Córdoba á veinte y seis de
Abril de mil novecientos cinco.-Ale-
jandro Rodriguez y Silva.-E1 Es-
cribano, Licenciado J. Antonio Mon^

tero. -
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POZOBLANCO

Nizm. 1181

•Don Fab^An Rnis BricEño, Juez da inetrnc•
ción de F sta villa p Fn Fartido•

Por 'a preFerte requisitotia se cita,
llama y emp'aza para que dentro del

término de diez d;as, siguientes al en
que apare:ca irserta esta requisitoria

en ]a Gaeeta de Madrid y BOLETIN

OFI^IaL de esta provinci.a, se presen-
ten ante eete Juzgado el autor ó auto
res que en la noche del diez y ocho al

diez y nueve del actual sustrajeron
una burra rucia, grande, de ocho

añoe, herrada de las manos y un po-
co zopa de !a izquierda, propia del

vecino de Vi;lar ueva de Córdoba don

Antonio Fé;ix Hfrrero ^áoreno, del

cortijo de éste denominado Navalcá-
resado pue-del término de ezabo

Alvarez Moreno y Juan Valencia Qui•
jeño, he acordado expedir el presen-
te, que no pub^icará en la Gaceta de
Madrid y Boletines oficialea de esta
provincia, la de Sevilla, Huelva y
Córdoba, á fin de que se proceda por
los agentes de policia judicial á la
busca, captura y remisión á eete Juz-
gado de a?udidos semovientes, así co
mo de la persona ó personas en cnyo
poder se encuentren si no justificaren
su legitima adquisicidn.

Por tanto, ruego á todaa las autori-
dades asi civilea como militarea é in-
dividuos de la polícia judicial, pr®ce
dan á practicar las diligenciae que an-
teg dejo indicadas.

Dado en Llerena á veinte y ocho de

Abril de mil novecientos cinco.-Jo-

sé Tellería.-Por eu mandado, Luis

^Fern{cndez.

Semot;ientes y efectos sustraidos á Eu

Sebio Alvarez Moreno

Una jumenta, cerrada, pelo negro,
a1zN.da regulnr, desherrada, con jA
quima y aparejo uyado, y una manta
de gerga nueva.

Tres gallinas, dos de ellas negras
con pintas biancaN, y la otro rnbia.

Un gallo también con pintas dora
das.

A Juan T'alencia Guije^o

Un serón pequeí^o de ios llamados
terreros.

para el dia 6 de Mapo prósimo, á la
hora de las doce, para la, adquisición
de los artículos siguienres:

Articulos y condiciones de cada uno

Leíia: de jaras y Fe^ a,
Cebada: buena, granada y limpia,

sin tierra, piedras ni r^^n:illas extra•
ñas, sin humedad ni ma! o:cr, y su
peso ha de ser el corriento de la de
primera cfase en la ]oc•a!ídad.

Paja: de trigo y cebada y de las

^
^

^

lae subastafl, los derecho^ por
ellos devengaaos y los auplemen-
tos adelantados por log mism
asi como los derechos de inser•
ción de los anunc;ioe en los pe•
riódicoe o5cialea, cuidando de re-
ilot©graree del rematante, si lo
hubiere, del inlporte total de Ios
referidos gastos, de cuyo ca:ga
ecn, con arreglo á lo dispuesto e>a
la regla 8." de) art. 8.°

pr ,
blo, ccmparEZCan ante este Juzgado,
cuyo paredero se ignora, á responder
de los cargc s que IES resultan en su.
mario que instruyo, apercibiéndoles
que de no verificarlo les pararán loe
perjuicios á que haya lugar con arre-
glo á Ley.

A la vez requiero á los señores Jue
ces de in4trucc•ión, así como á las au• ^
toridadee civiles y militares y agen-
tes de la policia judicial, para que 1
procedAn á la busca y captura de loe
descor,ocidos y semovieute, y en el
caso de ser habidos sean puostos á mi
diEpo^icidn con lae personas en cuyo
poder se encuentrcn si no acreditan sn
legitima adquisición.

Dado en P^zoblanco á veinte y sie•
te de Abril de mil novecientoa cinco.

-Fabián Ruiz.-•E1 Escribano: Por mi
compuúero, Julio Pellitero.

VILLa VICIOSA

Núm. 11$3.

Don Di^go Martinez Rayo; Juea mnnicipal

de esta v;lla.

Hago saber: que en este Juzgado

municipal se halla vacante la plaza

de Secretario, y ee ha de proveer con
^rreglo á lo dispu-sto en lu ley orgá-

nicadel poder judiciat yreglamentode

diez de Abrilde mil ochocioutos ^eten-

ta y uno, dentr^ del p'.nzo de quince

dias, á contar desde la publicación del

presente OdíCtO en el BOLF.TIN OFI-

CIAL de ;n, provincia, en cuye plaeo

los axpirantes presontarán en este

Juzgado las solicitudes documentadas

á quo se refiere el artículo trece del

reg^amento de diez de Abril de mil

ochocientos setenta y uno. Si bien se

hace constar que dicho cargo uo tie•

ne ctros derechos que los marcados

en el arancel.
Dado en Vil'aviciosa á veinte y

eiete de Abril de mil novecientos cin•
co.-Diego 14iartinez.-E1 Secretario
interino, Antonio Gutiérrez.

^ LLEI^ENA

IV í^m. 1152

Don José Tellería y IIrristis, Jn^z de ine-
trucción de esta ciudad y su partido

Hago saber: que^en el sumario que

instruyo por robo de uca jumenta,
aves de corral y efectos que después
se ezpresarán, verificado en la nocho
del veinte y cuatro de Enero illtimo,
en el pucblo de Higuera de Llerena

.^ de la propiedad aquellos de Ensebio

FUENTE DE CaNTOS

Núm.1166

Don Josg de 9oli+ q Vigne, Jnea de instruc-
cibn da esta ville y sn partido.

Hago saber: quc er. este Juzgado y
por la FNcribania cíel qu© refrc^nda sc^
sigue criusa de oficio, con el número
cuarenta y cinco, por robo de varia3
prendas y sfectos varificado e! dla do^
ce del actual c'e un chozo al sitio cje
la Seviilana, término de Frontemala,
propiedad del vecino de eata villa don
Felipe Vázquez Tejada, en cuyo su•
marío he acordado se publique el pre•

sente en los Boletines oficiales de Se-

vilia, Badajoz, Huelva, Córdoba y

Gaceta de 3^ladrid, por el qeie en nom-
bre d© S. bI. el Rey don Alfonso YIII
(q D. g.) eahorto y requiero á todas
las autoridades, así civiles como mili •
tarea é indivíduos de la policla judí•
cial, con el fin do que procedan á la
busca y captura del autor del expre
sado hecho, que dice ]lamarsa José
Gómez (a) Boquita chica, de veinte y
dos á veinte y cuatro aiios, tipo tore-
ro; viste pantalóa y chambra de tela
casi verde, boina negra con visera,
alpargatas blancas y pañuelo de co•
lor atado al cuello, el que, caso de ser
habido, se pondré, ^. mi dísposicián, en
la cárcel de este partido, con las se-
guridades convenientes.

Dado en Fuente de Cantos á veinto
y tres de Abril de mil novecientos
cinco.-José de Soiís.-Por su man-
dado, D^anuel Martin.

PARQUE ADMI1^15TRATIVO
DE SUb1INISTRO DE CÓ)IDOBA

Ntim. 1185

SUBSISTENCIAS

Se convoca á concurso de pcistores

condiciones de la que generalmente
se eml^lce en esta plaza para alimen•
to dcl ^^cuado.

Será desechada toda ofcrta que no
reuna las condiciones espre5adas, pa-
ra lo cual se presentar^ín muestras
por los postores, siendo árbitra la
Junta para juzgar en el acto sobre la
aceptacibn de las proposiciones, aun•
que medie asesoramie^ to de peritos.

Córdoba 28 de Abri ^ de 1905.-E1
Comisario de Guerra, Director, Gus-
tavo de la Fuente.

tiTENSIGIOS

Se convoca á concurso de postores
; para el día 6 de Mayo próximo, á la
^ hora de las doce, para ^ a adquisición
i de los articulos síguientea:

^ Articulos y condiciones de cada uno

Yetróleo: de primera clase.
Carbón vegetal: de buPr^a calidad,

de canutitlo, tronco ó cepa de encina,
^ bien quemado ,q seco.
'` Jabón: de aceito de o'iva.
1 Leii^,: de olivo y completamente
+ seca.
^ Serti desechada toda ofcrta clue no
t reuna las condiciones eapresada,s, p^t-
: ra lo cual se presentarán muestras

por los postores, siendo ítrbitra la
y Junta para juzgar en el acto sobre la
' aceptación de las proposiciones, aun-
^ que medie asésoramiento de peritos.

Córdoba 28 d© Abril de 1905.-E1
Comisario de Guerra, Director, Gus•

^ tavo do la Fuente.

^^F^^..^r^^fí^^ ^^ ^`e^^Ĵ ^^au^^^7

^ En apoyo de . 3a advertencia
que r^e uace en la eabeza de este
periádica oficiu.I, y para md^or in•
teligencia de cuantoe ela eI or-
dan oficial ó partic;^la;< publiçuen
antzrncics, s©a cual ^uere su pro-
ceciencla, se inser.talz á cant_;uua•
ci.óu varios artíe^,lloe d61 Real de•

^ creto de 26 de Abríl último:
^ Art. 8.° En los plingoe de con-
^ diciones ee congignará,n necosa-
, riamente, entre otras, la obliga-

ción del rematante de pagar los
anuncios, honorarios devengados
y euplement.oK adelaatados por el
Notario ó Ncstaríos que autoricen
Ia sutr^tsta, escriturae, y en gene•
ral, toda clase de gastos q ue oca-
sione la $ubasta y formalización
del contrato.

Art. 9.° El anuncio habrá de
conteuer Ios plieges de co;+dicio-
nee d^I contrato, siompre que la
cuantía totts; de ésto egceda do
60.000 pesetae.

Art. 23. Isa=_ Corporaeicn©s
provincialee y munic;pales abo•
narán, en primer término, al No-
tario ó TTotarioe qu© autoricen

Lae Corporacíones provincia•
!.es y municipales no procederán
al otorga.miento de la escritura
de los contratoe en que tal ine•
trumeuto Fúblico ee egi;;a, site
que, en el acto de ref'erenciz, eg•
hlban los remata^ntes el reaguar•
do de liaber cons^tituíc?n )a fianza^
definitiva.

E>l^ ia inl;,renta del "Diario dE
CdrdobaL [,: trxdos i t3. se haila>^
de venta los impreQos siguientes:

AP^N^ICE
á los an^illxramientos de rústica y
urbana.

Ll.l^ L',^P^.I.DIEi^'
tes para guarci,.s jurados.

^U^^1'I^i ^CAr^^TTES
de revista.

RECIBOS
^ para la cobranza ciel impuesto d^
^ consumos:

' ^ERT^^.^'ICA.I^^S
^ trimestrales del 1 por 100 sobtc'

>^agos y s ^leldos.

R ^FUNDICION
del Amillaramiento v ApCndice de^

^ las riquezas rústica, pecuaria y
t:rbana.

CUE NT^►. S
de caudales y de ordenación.

RELACI©N^ S
de altas y baja^ de matrícula, coa
snjeción á las prescripcionos vi'

^ gentes.

LIBR.^I4IIEleT T^S
con los nuevos jmpues±os p ra

^ eargos.

^ Listas de Pmba^qu^ ''^,
con arreglo al último modelo.

LOS LI.BR®S
borradores de Ingresos y (^astos^
Mayores, Augiliares y de Caja.

REPARTIMIE^TT^
de consumoe y lista cobratoria.

RELACIONES
para el empadronamiento de Ju"
rados.
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